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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 CANGAS DE MORRAZO

Don Diego José de Lara Alonso-Burón, Juez de Primera 
Instancia n.º 3 de los de Cangas,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 182/
2006 se sigue a instancia de Josefa Piñeiro Herbello 
expediente para la declaración de fallecimiento de Fidel 
González Canosa, nacido el 10 de noviembre de 1929, 
natural de Pontevedra, vecino de Cangas, con domicilio 
en el lugar de San Cibran, n.º 5, parroquia de Aldán, 
quien formaba parte de la tripulación del buque «Cova 
de Balea», propiedad del armador Antonio Vaqueiro 
Gandón.

En fecha de 24 de enero de 1985 cuando el citado 
buque se encontraba faenando en aguas del Gran Sol, a la 
altura de las costas de Irlanda, sufrió un fuerte golpe de 
mar a consecuencia del cual, Don Fidel González Canosa 
cayó al mar sin que pudiera hacerse nada por rescatarlo, 
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengas noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Dado en Cangas, a 4 de septiembre de dos mil seis.–El 
Juez.–La Secretaria.–63.411. y 2.ª 27-11-2006  

 NEGREIRA

Edicto

Doña Raquel Fernández Rey, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción de Negreira,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado por 
resolución del día de la fecha, se hace saber que en este 
Juzgado se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, 
bajo el número 316/2006, promovido por el Procurador 
Sr. Avelino Calviño Gómez, sobre declaración de falle-
cimiento de don Manuel Ramón Abeijón Gómez, nacido 
en fecha 4 de noviembre de  de 1919 en Brión-A Coruña, 
hijo de María Josefa Gómez Casaldoiro y de Antonio 
Abeijón Cunqueiro, que a mediados de los años cuarenta 
emigró a Argentina, teniendo las últimas noticias del 
mismo en 1990.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto, el 
cual se publicará en el Boletín Oficial del Estado y 
Boletín Oficial de la provincia, por dos veces y con 
un intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno pueda 

 NEGREIRA

Edicto

Doña Raquel Fernández Rey, Juez/a del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Negreira,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado por 
resolución del  día de la fecha, se hace saber que en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Negreira 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, bajo el 
número 339/06, promovido por el Procurador Avelino 
Claviño Gómez, en nombre y representación de Castor 
Ruperto Guerra, sobre declaración de fallecimiento de 
Maximino Guerra Martínez nacido en fecha 7-10-1900 
en Brión, hijo de Rosa Martínez Crespo y de José Guerra 
Lens y emigró a Cuba en el año 1944 sin que se haya 
tenido conocimiento alguno de su paradero.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con los 193 y concordantes del Código Civil, se hace 
público mediante el presente edicto, el cual se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de 
la Provincia», por dos veces y con un intervalo de quince 
días, a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente.

Negreira, 29 de septiembre de 2006.–El/la Juez Raquel 
Fernández Rey.–El/la Secretario Judicial, José Manuel 
Vaamonde Fernández.–63.796. y 2.ª 27-11-2006 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 2 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el Pro-
cedimiento Concursal Ordinario número 000380/2006 
C en el que se ha dictado con fecha auto declarando en 
estado de concurso a la Entidad «Eva López, Sociedad 
Limitada» y mandando darle publicidad con los siguien-
tes datos:

Tipo de Concurso: Voluntario y ordinario.
Solicitante: «Eva López, Sociedad Limitada».
Concursada: «Eva López, Sociedad Limitada».

Administrador Concursal: Don Luis Marco Torres, 
Abogado; Francisco Leonis Abril, Economista y Pedro 
Javier Casal Henarejos, Profesión Abogado, con domi-
cilio en Avenida Pais Valenciano, 19, Elche (Alicante), 
Calle Doctor Fleming, 4, Bajo, Aspe (Alicante) y Calle 
Alfredo Llopis, 10, bajo, de Elche (Alicante).

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
Entidad concursada deberán poner en conocimiento de 
la administración concursal la existencia de sus créditos 
en el plazo de treinta días a contar desde la última de las 
publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Oficina Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de Abogado o Procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Alicante, 14 de noviembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial.–67.304. 

 TARRAGONA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 7 (Mercantil) 
de Tarragona, 

Por el presente, hace saber que en los autos segui-
dos en este Juzgado con el número 172/2006 a instan-
cias de la Procuradora Señora María Antonia Ferrer 
Martínez, en nombre y representación de «Ganados 
y Carnes Martí, Sociedad Limitada» se ha dictado en 
fecha 8 de septiembre de 2006 autos de declaración de 
concurso voluntario de la mercantil «Ganados y Car-
nes Martí, Sociedad Limitada», con domicilio en Calle 
Lluis Companys, 12, El Perelló, (Tarragona), y en los 
que se ha aportado por la Administración concursal el 
informe previsto en el artículo 75 de la Ley Concursal. 
Dentro del plazo de diez días a contar desde la última 
fecha de publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el diario El Periódico, cualquier 
interesado podrá impugnar el inventario y la lista de 
acreedores, a cuyo fin podrá obtener copia a su costa 
del informe. La impugnación de inventario podrá con-
sistir en la solicitud de la inclusión o de la exclusión 
de bienes o derechos o del aumento o disminución 
del avalúo de los incluidos y la impugnación de la 
lista de acreedores podrá referirse a la inclusión o a la 
exclusión de créditos, así como a la cuantía o a la cla-
sificación de los reconocidos. Quienes no impugnaren 
en tiempo y forma el inventario o la lista de acreedores 
no podrán plantear pretensiones de modificación del 
contenido de estos documentos, aunque si podrán 

comparecer ante este Juzgado para ser oída en el men-
cionado expediente.

Negreira, 28 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, José Manuel Vaamonde Fernández.–67.275.

1.ª 27-11-2006 
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 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil, numero 1 de Zaragoza,  
anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 477/
2006-A referente al deudor Rimasa S.L., se ha presen-
tado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el capítulo I del título IV de la Ley Concursal 
(LC), junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores. Dichos documentos pueden ser exa-
minados por los interesados en la secretaria del Juzgado 
y obtener copias a su costa.

2. Dentro del plazo de 10 días, computado desde la 
ultima de las publicaciones de este edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado y en el Periódico de 
Aragón, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

Zaragoza, 19 de octubre de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–67.298. 

 ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente que se expide en méritos a las Diligen-
cias Preparatorias 11/126/06 seguidas por un presunto 
delito de abandono de destino a D. Carlos Alberto Ar-
jones Toro, de 20 años de edad hijo de Carlos y Gloria 
y con D.N.I. 77.416.404-Z, se hace saber que queda 
anulada la requisitoria publicada en el Boletín Oficial de 
Estado n.º 156, de 1 de julio de 2006.

Madrid, 13 de noviembre de 2006.–El Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.–66.256. 

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil 1 de Zaragoza en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 23 de la ley 
concursal, anuncia:

1. Que en el procedimiento numero 702/2006-
A por auto de 31 del 10 de 2006 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Ibérica de Alineaciones 
Ligeras, S. L., CIF B-50100338 con domicilio en Ca-
rretera Alagon-Tauste Km. 7,600-50000 Pradilla de 
Ebro y cuyo centro de principales intereses lo tiene en 
dicho domicilio.

2. Que el deudor conserva las facultades de 
administración y disposición de su patrimonio, pero 
sometidas estas a la intervención de la administración 
concursal.

3. Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la LC. El plazo para esta 
comunicación es el de 1 mes a contar de la ultima publi-
cación de los anuncios que se publicaran en el BOE y en 
el diario El Periódico de Aragón.

4. Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de procurador y asistidos de letrado (articu-
lo 184.3 LC).

5. La administración concursal designada es la 
formada por:

1. El abogado don Alfonso Polo Soriano con domi-
cilio en Zaragoza, Paseo de la Constitución 10, principal 
derecha.

2. El colegiado del colegio profesional de titulados 
mercantiles don Antonio Envid Miñana, con domicilio 
en Zaragoza, Calle gran Via, 9-6º-4.

3. Se designa a Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara-
gon y Rioja (IBERCAJA) con domicilio en Zaragoza, 
Plaza Basilio Paraiso 2, en quien concurre la condición 
de acreedor.

Zaragoza, 31 de octubre de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–67.297. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Mahmud Lahbib Ahmed, hijo de Lahbib y de Zohora, 
con DNI n.º 45.088.809 nacido el 3.06.1981, con domicilio 
en Ceuta, Barriada Principe Alfonso, calle Fuertes, n.º 248, 
inculpado en el procedimiento Diligencias Preparatorias 25/
18/06, por un presunto delito contra los deberes de presen-
cia, comparecerá en este Juzgado Togado Militar Territorial 
n.º 25, de Ceuta, en el término de 20 días con el apercibi-
miento, en caso contrario, de ser declarado rebelde. Se ruega 
a las autoriadades, fuerzas y seguridad del estado la busca y 
captura y prisión del citado individuo y su puesta a disposi-
ción de este Juzgado Togado Militar Territorial n.º 25.

Ceuta, 8 de noviembre de 2006.–El Juez Togado 
Militar del Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 25.–66.206. 

recurrir contra las modificaciones introducidas por el 
juez al resolver otras impugnaciones. Si el acreedor 
calificado en la lista de acreedores como especial-
mente relacionado con el deudor no impugnare en 
tiempo y forma esta calificación, el juez del concurso, 
declarará extinguidas las garantías de cualquier clase  
constituidas a favor de los créditos de que áquel fuera 
titular, ordenando, en su caso la restitución posesoria 
y la cancelación de los asientos y de los registros co-
rrespondientes. Quedando exceptuados los créditos 
comprendidos en el número 1 del artículo 91 cuando 
el concursado sea persona natural.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
Tarragona, 16 de noviembre de 2006.–El Secretario 

Judicial.–66.997. 


